
 

  

 

EXTRACTO DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2021 

 

 

PROPUESTA 

 

 

1.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito extraordinario y 

suplemento de créditos, financiados con baja por anulación de créditos consignados en otras 

aplicaciones presupuestarias. 

 

 

A C U E R D O 

 

“PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario y suplemento de créditos, financiados con baja por anulación de créditos 

consignados en otras aplicaciones presupuestarias, según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

60101 DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 
 

23189-1430060 Otro personal 316.901,91 

23189-1600060 Seguridad social 97.208,87 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 414.110,78 

 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

60101 DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 
 

23189-14300 Otro personal 120.448,02 

23189-16000 Seguridad social 32.453,37 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 152.901,39 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

60101 DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL 
 

23189-2279967 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 148.418,18 

23189-2279918 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 69.631,88 



 

  

23189-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 76.205,44 

23102-22701 Seguridad 44.930,61 

60401 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPLEO 
 

24188-2279967 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 153.120,00 

24188-22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 31.765,34 

50201 SERVICIO DE PATRIMONIO 
 

23189-6820067 Adquisición de viviendas. DUSI 42.940,72 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 567.012,17 

 

SEGUNDO.- Aprobar el proyecto de modificación del proyecto de gasto 

2019/2/00000/20-REHABILITACIÓN MERCADILLO VENTA AMBULANTE TAMARGUILLO 

que pasa a denominarse REHABILITACIÓN MERCADILLOS VENTA AMBULANTE. 

 

TERCERO.-Acordar que este expediente de modificación de crédito sea sometido a la 

aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 177 del TRLRHL”. 

 

Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a 

través de la siguiente URL 

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Xru5NzUTVkIMnuCcKg56AQ== 

 


